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ADVERTENCIA IMPORTANTE 
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta

rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
sjemplar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES : / • 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—•Teléfonos: Administración, 562621. Talle

res, 556425.—rApartado>937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media dé la tarde, 
l'ara.ei público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para MadriÜ. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 
y un año, 240.  : 

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 75 pesetas; Semes

tre, 150,. y runjáno,„|<|ó.| 
Suscripcfoáeá' y verita de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del. Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis

tración, con inclusión del importe por giro postaL . 

TARIFA DE ÍNSERCfONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las lineas sé miden por el total del espacio que ocupe el «».u»*t 
Los' anunciantes vienen obligados al pago del impuetsc. 

' timbre.
 3 

Número, corriente : 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 pesetm 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Impuesto sobre el Gasto 

Acuerdo de la Dirección General de 
Impuestos s o b r e . e l Gasto , aceptando a 
efectos de su ulterior tramitación, por 
el Ministerio de Hacienda, la solicitud 
formulada por el Subgrupo de Cales , Y e 

sos y Escayolas', del Sindicato de la Cons

trucción, Vidr io y Cerámica, de Madrid, 
para el establecimiento de régimen de 
Convenio en l a exacción del Impuesto, 
sobre el Gasto que g r a v a durante, el año 
I 9 5 9 , l a s cales, yesos y escayolas; 

«Ilustrísimo señor: Con fecha 26 del 
actual,ta Dirección General de impues

tos sobre el Gasto',, ha resuelto lo si

guiente: * 
La Agrupación de Contribuyentes, en

cuadrada en el Sindicato, de la Construc

ción, Vidrio y Cerámica , de la provincia 
de Madrid, Subgrupo de Cales , Y e s o s y 
Escayolas, solicita del Ministerio de H a 

cienda le sea concedido el régimen dé

Convenio provincial para ei p a g o de los 
Impuestos sobre el Gasto que g r a v a n . l a s 
Cales, Y e s o s y Escayolas^ durante el 
año 1959. Habida cuenta d e qué la pe

tición de Convenio se ha presentado de 
acuerdo c o n los preceptos de la L e y de 
26 de diciembre de "1957 y normas de la 
Orden ministerial de 10 de febrero d e 
1958, esta Dirección General, usando de 
la facultad discrecional" que iiene dele

gada por 'Orden ministerial de 31 de níár

zo de 1958, dispone: , 

1.° S e acepta, a efecto de s u ulterior 
tramitación, .por el Ministerio de H a 

cienda, la solicitud formulada por el Sub

grupo de Cales , Y e s o s y Escayolas , del 
Sindicato Provincial de l a Construcción, 

Vidrio y Cerámica, de MadridJ para el 
establecimiento de régimen yde ' Conve

nio en la exacción del Impuesto sobre el 
Gasto que g r a v a , durante 1959 las cales, 
yesos y escayólas. ^ 

2 ° L o s contribuyentes que disientan 
del acuerdo de acogerse al régimen espe

cial de éste Convenio, adoptado por su 
Agrupación con fecha "29 de septiembre 
de 1958, harán efectiva su ppción por 
el régimen ordinario de exacción, me

diante renuncia esoritá, dirigida al Direc

tor general de Impuestos sobre oí G a s 

tó, que habrán de presentar ante el D e 

legado de. Hacienda' de la provincia en 
cuyo territorio se devengue el impuesto ? 

én los cinco' días siguientes al de la pu

blicación del acuerdo en el .BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia respectiva, debien* 
do, incorporarse estas renuncias a !os an

tecedentes del Convenio en cuestión en 
el momento de la constitución de l a . C o 

misión mixta ' a que se hace referencia 
e'n el apartado siguiente. 

3° L a elaboración de las condicio

nes', a que ha de sujetarse este Conve

l o , se realizará p o r una Comisión ( m i x 

ta, integrada por don Manuel M a r í a M a r . 
tínez y don Isidoro Arrióla Galárreta,. 
Vocales propietarios, y don Constantino ' 
Martín Cisneros," don D i e g o Fernández 
Blanco y don José j o f a r S e g u r a , V o c a l e s . 
Suplentes, como representantes d e l o s 1 

contribuyentes interesados en '¿quéÍ,, y 
por don Facundo Góngora Galèra, don 
Antonio Revilla C u e v a s y don Daniel 
Sánchez Pinol, como Vocales titulares, 
y don Rafael Izquierdo Baños, don Jteró

nimp Arroyo Alonso y don José del P o z o 
Parada, como Vocales suplentes, íuncio. 
narios del Ministerio de Hacienda, .pre

sididos por el ilustrísimo señor Inspec

tor Regional de Servicios o persona en 
quien delegue, a tenor de lo establecido 
en la Orden ministerial de 23 de abril de 
I9S8. . 

4.0 L a Comisión m i x t a antes citada 
se reunirá en la Delegación de Hacien

da de Madrid, después de transcurridos 
cinco días de la publicación.del presente 
acuerdo en él BOLETÍN OFICIAL de la pro" 
vinciaj y previa citación cursada por l a 
Presidencia de la Comisión mixta . 

L o que comunico a V . I . p a r a su co

nocimiento y efectos oportunos, . 
Dios guarde a. V . I. muchos años. , 
Madrid, 26 de junio de ,1959.—^El d i 

rector general, José Góngora (rubri

c a d o ) » . • 
Madrid, 13 de julio de 1959. 

, (G. C.—2.930)) 

MINISTERIO D E L EJERCITO 

Dirección General d¡e industria 
y Material 

Comisión de Compras 

• . " ' • " ' . ' C O N C U R S O 
'1 Dispuesto por la Superioridad, esta 
Dirección General tiene qué adquirir 
1.068 tablones de piso E . W . para puen

te Bai ley . . 
L o s que deseen concurrir a dicho con

curro deberán ajustarse a lo dispuesto 
é'n. los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, que estarán expuestos en el 

. Negociado de Información d e éste Minis

terio, todos los días laborables, de nue

ve a trece treinta; horas. . 
E l acto se celebrará en los locales de 

esta Dirección General, a las once ho

ras del próximo «día 5 de agosto . 
Madrid, a 1 4 ' d e julio de i g s g .  ^ E l 

• Comandante Secretario, José Landín 
•Carrasco (rubricado). 

(G. C.—2.937) (O.—40.005) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

alariamente, excepto los domingos 

Dirección General de Aduanas 
Despacho Central 

A N U N C I O D E S U B A S T A 

El próximo día 3 de agosto , a las 
once horas, se subastarán en el D é s p a r 

cho Central de Aduanas, plaza de C o 

llón, núm. 4, tres automóviles c u y o 
detalle y condiciones se hallan expues

tos en el tablón de anuncios de dicha 
oficina. 

Madrid, 15 de julio de 1959.—El Jefe 
del Despacho Central , Berñaldo Galmés. 

(G. C.—2.956) (O—40.006) 

ÍWÍÍTA DE £CRAVÍOS D E L GRE

MIO FISCAL DE COLORANTES Y 
COLAS 

Arbitrio sobre i¿ Riqueza Provincial 

 Por elr presenté se convoca, a ' c u a n 

tos agremiados han formulado reclam'a

ción dentro del plazo legal al efecto con

ce.di.dd, ante esta Segunda,''Junta Gre

• miálf ¿afin d e . evacuar; d trámite de 
audiencia, establecido érj el núm, .2 del 
áftíéulo 245 del'3|í!g^árnéntÓ dé Hacien

das L o c a l e s , , en relación: con i l a N o r m a 
séptima de J a Orden.rniñisterial de 21 
d e diciembre de 1954, .para ^ , ( j i a .¿3. de 
los:eórtientes', a las,once , ; htíraS, en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án

g e l M 5.' ' .. . • '  y ,• 

• Madrid , 14 de julio de 1959.—'El Pre

sidente de la Junta. 

(G. C.—2.960) (O.—39.989) " 

— — — ' ' • : " — — e o < > o  i > • — 

J Ú N TA, DE ACRAV IOS DE L, GRE

MIO FISCAL DÉ .VAQUERÍAS 

Arbitrio sobré ta Riqueza Provincial 

. P o r t e l prese'nte se convoca, a cuán

tos agremiados han formulado reclama

. ción'dentro del plazo legal al efecto con

cedido, ante esta Segunda Junta t í r e 

mial, a fin de,evacuar el trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
artículo 245 del Reglamento de Hacien

das Locales , en relación con la N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21 
de'diciembre de 1954, para el día 23 de 

. los corrientes, a las once horas, .en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Á n 

g e l , 25. ; •••••••• 
M a d r i d , x4 de julio de 1959.—El Pre

sidente d e ' l a Junta. x 
(G. C.—2.961) (O—39.990) 

JUNTA* DE AGRAVIOS DEL GRE

MIO. FISCAL DE FRIÓ INDUSTRIAL 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Por él presente se convoca, a cuan

tos,, agremiados han "formulado reclama

ción dentro del plazo legal al efecto con

cedido, ante esta Segunda Junta Gre

mial, a fin dé evacuar el ..tramité d e 
audiencia establecido en el núm. 2 del 

artículo 245 del Reglamento de Hacien

das Locales, en relación con la N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1954, para el día 23 de 
los corrientes, a las once horas, en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án

g e l , 25. 
Madrid; 14 de julio de 1959.—El Pre

sidente de la Junta. 
(G. C—2.962) (O.—39.991) 

JUNTA DE ACRAVIOS DEL GRE

MIO FISCAL DE FABRICANTES 
DE JABÓN COMÚN 

Arbitrio sobre 1$ Riqueza Provincial 

Por el presente se convoca, a cuan

tos agremiados han formulado reclama

ción dentro del plazo legal al efecto con

cedido, ante esta S e g u n d a Junta Gre

mial, a fin de evacuar el trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
artículo, 245 del. Reglamento de Hacien

das Locales, en relación con la N o r m a 
séptima de la. Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1954, para el día 23 de 
los corrientes, a las once treinta 'horas, 
en el domicilio legal del Gremio, Miguel 
Ángel , 25. • 
• Madrid, 14 de julio de 1959.—?E1 Pre

sidente de la Junta. 
(G..C.—:2.g66) (O.—39.993) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE

MIO FISCAL DEi FABRICANTES DE 
VIDRIO 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

 Por el presente Se convoca, a cuan

tos agremiados han formulado reclama

ción dentro del plazo legad, al efecto con

cedido, ante esta S e g u n d a Junta Gre

mial, a fin de evacuar el. trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
artículo 245 del Reglamento de Hacien

das Locales, en relación con l a N o r m a 
séptima de la Orden 'ministerial' de 21 
de diciembre de 1954, para el día 23 de 
los corrientes, á las once cuarenta y cin

co horas, en el domicilio legal del Gre

mio, Miguel Ángel , 25. 
Madrid , 14 de julio de 1959.—Jil Pre

sidente de la Junta. 
> (G. C.—2.965) (O—39.994) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL ORE 
MIÓ FISCAL DÉ GASEOSAS 

Arbitrio sobre ta Riqueza Provincial 

P o r el presente se convoca, a cuar 
tos agremiados han formulado réclam; 
ción dentro del plazo l e g a l al efecto coi 
cedido, ante esta Segunda Junta Gr 
mial, a fin de evacuar el trámite •< 

http://ce.di.dd
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audiencia establecido en ,el núm. 2 del 
artículo 245 del Reglamento de Hacien
das Locales , ' en relación con l a N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21 
d e diciembre de 1954, para el día 23 de 
los corrientes, a las doce horas,' en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án
g e l , . 25. 

Madrid, 14 de jul io 'de 1959.—-El Pre
sidente de la Junta. • 

(G„ 0.-72.966) (0.^-39.995) 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE
MIO FISCAL DE ESTUCHISTAS DE 
AZÚCAR, T O R R E F A C T O R E S Y SU

C E D Á N E O S DEL CAFE 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Por él presente se convoca, a cuan
tos agremiados han formulado reclama
ción, dentro del plazo legal .al efecto con
cedido, ante/ esta S e g u n d a Junta Gre
mial, a fin de evacuar el trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
artículo 245 del Reglamento de Hacien
das Locales, en relación con la N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21-
de diciembre de 1954, para el día 23 de 
los corrientes, a las once quince horas, 
en el' domicilio legal del Gremio, Mi-
g e l Á n g e l , 25. 

Madrid, 14 de julio de I95g . -^E1 Pre
sidente de la Junta. 

( G . C : -^2. 9 6 3 ) _ (O.—39.992) 

JUNTA DE AGRAVIOS D E L GRE
MIO FISCAL DÉ A D E R E Z A D O RES 

DE A C E I T U N A 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Por el presenté se convoca, a cuan¿-
tos agremiados han formulado reclama
ción dentro del plazo legal al efecto con
cedido, ante esta S e g u n d a Junta Gre
mial, a fin de evacuar el trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
artículo 245 del Reglamento de Hacien
das. Locales, en relación con l a N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1954, para el día 23 de 
Tos corrientes, a las doce quince horas, 
en el domicilio legal 'del. .Gremio, Miguel 
Á n g e l , 25. 

Madrid, 14 de julio de 1959.—JE1 Pre
sidente de la Junta , 

(G. 0—2,967) ,' (O.—39.996)/ 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL GRE
MIO FISCAL DE METALOIDES 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Por el presenté se convoca, ' a cuan
tos agremiados han formulado reclama
ción dentro del plazo legal al efecto con
cedido, ante esta S e g u n d a Junta Gre
mial, a fin de evacuar el trámite de 
audiencia establecido en el núm. 2 del 
articuló 245 del Reglamento de Hacien
das. Locales, en relación con la N o r m a 
séptima de la Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1954, para .e l día 27 de 
los corrientes, a las doce horas, en ei 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án
g e l , 25-

.Madrid, 14 de julio de .1959.—¿El P r e 
sidente de la Junta. 

(G. C . -2.968) ( O . -39.997) . 
< - 0 < > O - ¿ > . 

JUNTA DE AGRAVIOS DEL CRE-
MIÓ FISCAL DÉ FABRICANTES DE 
PASTA PARA SOPA, PRODUCTOS 

, ALIMENTICIOS Y DIETÉTICOS 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

P o r el presente se convoca, a cuan
tos agremiados han formulado reclama
ción, dentro del plazo legal al efecto con
cedido, ante esta Segunda Junta Gre
mial, a fin de evacuar el trámite de 

.audiencia establecido en e l ' n ú m . 2 del 
artículo 245 del Reglamento dé Hacien
das Lpcales, en relación con la Norma 
séptima de la Orden ministerial de 21 
de diciembre de 1954, para el día 27 de 
los corrientes, a las doce horas, en el 
domicilio legal del Gremio, Miguel Án
g e l , 25. , 

Madrid, .14 de julio de 1959.—=E1 Pre
sidente de la Junta. 

( G . 0—2.969) (O.—39.998) 

AYUNTAMIENTOS 
V A L D E M A N C O 

E n ejecución de acuerdo del C o m ú n 
de Vecinos de este pueblo de V a l d e m a n -
có (Madrid) , y su conformidad genera!, 
por la Junta des ignada al afecto, se hace 
público que desdé: el día siguieiue al que 
aparezca inserto, este anuncio én ei B O 
LETÍN OFICIAL de ."la provincia, durante 
los veinte días hábiles siguientes, én 
horas de diez a una, se admitirán pro
posiciones en pliegos cerrados y reinte
grados con seis - pesetas p a r a optar a 
la adquisición de las .cuatro parcelas en 
que ha sido dividido «El Barracón», 
construido en propiedad del Común de 
Vecinos, con motivo de las obras del fe
rrocarril de M a d r i d - B u r g o s ; cuyo edi
ficio fué posteriormente adquirido por ía 
Junta vecinai,- pudiendo ser destinadas 
cada una de las parcelas a l uso-que, **n 
su caso, convenga a cada 'adjudicatar io , 
por encontrarse en parte del terreno y a 
construido y cubierto. C u y a s parcelas 
son las s iguientes: ! 

Pa-rceia núm. 1.—Superficie, cubierto 
y descubierto, de 234,40 metros cuadra
dos, que l inda: Norte , Sociedad de V e 
cinos;. Este , parcela núm. 2, y S u r y 
Oeste, v ía pública. T ipo de tasación, 
once mil doscientas cincuenta y una pe-, 
setas (11.251); 

Parcela núm. 2.—Superficie,, cubierto 
y descubierto. 206,40 metros cuadradds, 
que limita: Norte , Sociedad de Vecinos; 
Este, parcela núm. 3; Sur, Sociedad de 
Vecinos, y Oeste , parce la .núm. 1. T ipo 
de tasación, nueve mil novecientas siete 
pesetas (9.907). 

Parcela núm. 3.—Superficie, 'cubierto 
y descubierto, 206,40 metros cuadrados, 
que limita: Norte , Sociedad d e V e c i n o s ; 
Este , parcela núm. 4; Sur, Sociedad 
de Vecinos, y -Oeste, parcela núm. 2. 
Tipo de tasación, nueve mil-novecientas 
siete pesetas (9.907). 
- Parcela núm. 4.—^Superficie, cubierto 

y descubierto, 206,40 metros cuadrados, 
que l imita: Norte , Sociedad d e . V e c i n o s ; 
E s t e , Sociedad de V e c i n o s ; ,Sur, Socie
dad de Vecinos,, y Oeste, parcela nú
mero 3. T ipo de tasación, nueve mil no
vecientas siete pesetas (9.907). 

Estas subastas tendrán efecto én el 
edificio del Ayuntamiento, con a u t o r i z a - ' 
ción concedida al efecto, a las once ho
ras, y , sucesivamente, hasta las trece 
horas, a los veinte días hábiles del día 
siguiente hábil también.del en que apa
rezca inserto este anuncio en el 'BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, bajo, la Presi
dencia del Presidente de la-Junta Veci-

• nal, y del Secretario de la misma, que 
dará fe del acto. 

El pliego de condiciones que ha de 
servir de base para estas subastas se en
cuentra a disposición de los licitadores 
y público en general , hasta el día ante
rior de las subastas , hasta las trece ho
ras, en el domicilio del Presidente de 
ía Junta Vec ina l . 

Los licitadores acompañarán el res
guardo de haber efectuado el depósito 
del 10 por 100 del tipo de subasta, y , 
en caso de no resultar adjudicatario, le 
será devuelto pasados los cinco dias si
guientes a las subastas . Juntamente con 
proposición presentarán declaración ju
rada, reintegrada con tres peseras, ha
ciendo constar que n o se encuentran in
capacitados para poder contratar.. L a s 
plicas serán abiertas el mismo día. 

Los reintegros, anuncio., título de pro
piedad y cuantos' se originen con moti
v o de estas subastas, serán de cuenta 
dé los adjudicatarios, indistinta y manep-
munadamente. 

Si estas subastas quedasen desiertas, 
en parte o totalmente, se celebrará se
gunda subasta, a los diez días hábiles,, 
'en el mismo local y condiciones de la 
primera subasta. 

V a l d e m a n c o , 4 de julio de 1959.—El 
Presidente de la Junta, Mariano Ville-
g a s . •• • -

i 

Modelo de proposición 

D o n ., de edad ., dé estado 
., de profesión .. — , vecino de 

(. . . . . . ) ' , enterado del' anuncio y pliego 
de condiciones redactado por la Junta 
Vecinal , se compromete a satisfacer por 

la parcela núm. la cantidad de 
...-.i.'pesetas (todo* en l e t ra) . 

( (Fecha y firma.) 
(G. C — 2.916) (O.—39.975) 

' N A V A L C A R N E R O 
Ei i este Ayuntamiento se ha l la 'depo

sitado un caballo,, cuyas señas son las 
siguientes: C a p a negra, paticalzado de 
la mano derecha y pata' izquierda, con 
estrella pequeña "en la frente, de una 
alzada corriente, con crin . esquilada en. 
la parte donde se le asenta la collera. 

Dicho caballo está a disposición de 
quien/ acredite ser su dueño, el cual lo pp-
drá recoger dentro dé los quince días 
siguientes a la publicación de este edic-
ttí \ transcurridos los cuales se proce
derá a su venta, en pública subasta, en 
él Ayuntamiento. 

Navalcacnero, 15 de julio de 1959.—1 
E l Alcalde (Firmado) . ' . 

(G. a—2.932) (x.—687) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O . 3 

EDICTO . . ; . 

E n virtud de providencia dictada en 
esté día por el señor Juez de primera 
instancia número tres, de los de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
especial sumario del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, promovi
dos a nombre de don Benito Redondo 
F r a g u a , contra la entidad «Parcesol, S o 
c iedad 'Anónima», sobre reclamación de 
cantidad,, procedente de un préstamo hi
potecario, se sacan a la venta en públi
ca y primera subasta,-término de veinte 
días y con separación, las fincas especial
mente hipotecadas, y que son las si
guientes: , 

'En término de Fuencarral 

Quinta.—^Tierra al punto nombrado 
«Llano de la Quinta», de superficie cin
cuenta y un áreas treinta y cinco centi
áreas y setenta y un decímetros cuadra
dos. vLinda: al Este , con higueras de 
Melitón Alonso y. t ierras de Julio L ó p e z ; 
Sur, con viña de Pablo Montero; N o r t e , 
con otra de herederos de Cecilio Monte
ro, y Oeste, con otra de José María F e -
rreiro Madriga l . Inscrita al tomo ciento 
veintinueve, folio ciento • noventa y uñó, 

' finca mil novecientos siete. 
Va lorada en cincuenta mil pesetas. 
S e x t a . — T i e r r a al sitio, titulado «Rin

conada de la Quinta», de superficie cua
renta y cinco áreas sesenta y cuatro 
centiáreas. L inda: al Este , con viña de 
herederos de Román T o l o s a ; Sur , tie
rra de herederos de Francisco .Cabello; 
Oeste, v i ñ a ' d e herederos de. Matías Ga-
marra, \y Norte , viña de herederos de 
Blasa López< I n s c r i t a - a l tomo ciento 
veintinueve, folio doscientos tres, finca 
mil novecientos diez. . 

V a l o r a d a én cuarenta mil. pesetas. 
Séptima.^—Tierra en el sitio l lamado 

«El Recajo», de superficie ochenta y .c in
c o áreas, cincuenta y siete centiáreas. 
L i n d a : al Norte , con otra de herederos 
de-Florentino C r e s p o ; E s t e , con otra de 
los de Melitón .González; Sur, con v i ñ a . 
dé Valentín Merino y tierra de Leopoldo 
Gómez, y Oeste , con otra de la testa
mentaría de doña María Teresa Cáceres 
y ótra^ del señor Gómez Rodríguez. Ins
crita a,l tomo ciento veintinueve, folio 
ciento noventa y rindo, finca mil nove
cientos ocho. 

V a l o r a d a en cincuenta mil pesetas. 
P a r a que tenga lugar la citada su

basta, que se celebrará en la S a l a au
diencia de este Juzgado, sito^-en la callé 
del General Castaños, número uño, se 
ha señalado el día veintiocho de agosto 
próximo, a las once de su mañana; ad-
virtiéndose a los l icitadores: 

Q u e cada uña dé las fincas salen a 
subasta por-separado.. 

Q u e servirá de tipo :para la subasta 
el precio fijado para c a d a , u n a de ellas 
en la escritura de .prés tamo, y que son 
los s iguientes: , 

P a r a la quinta, cincuenta mil p e s e . 
t a s ; p a r a la sexta, cuarenta mil pesetas 
v para la séptima, cincuenta mil p¿ 
setas. 

Q u e no )se admitirán posturas que no 
cubran los expresados tipos. 

Qué para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can-
tidatí igual, p o r . l o menos, al diez por 
ciento de los tipos fijados para cada una 
de las, fincas, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. | '• 

Q u e los autos y l a certificación dal 
Registro a que se refiere la reg la cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licúa, 
dor acepta cómo bástante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si T o s hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, -entendiéndose que él rematante los 
acepta y queda s u b r o g a d o v e n la respon
sabilidad dé los mismos, sin destinarse 
"a su extinción el preció del remate. 

Madrid, quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y n u e v e . — E l Secreta
rio, Pedro Pérez A l o n s o . — E l Juez de 
primera instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.;—14.280) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia número 
ocho, de esta capital.. 

' Por él presente y en virtud de lo acor
dado en los autos ejecutivos que ante 
este Juzgado insta el Procurador don 
Federico B r a v o Nieves , , en nombre de 
don Agust ín A g u d o R o m o , contra don 
Roberto Slocker L a Rosa , para la efec
tividad de una deuda dé nueve mil cien 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, nuevamente y por quiebra de la 
anterior, de una máquina d e escribir, 
marca «Undérwood», número 2309475, 
modelo 5, y de los derechos de traspaso 
del local de negocio titulado «Bodegas 
Slocker», sito en la casa número dieci
séis de la calle de Juan de Urbieta, de 
esta capital', fijándose como condiciones 
las siguientes* 

1 . 

Primera 

L o s citados bienes salen a la venta en 
dos lotes separados; unOvpara la máqui
na de escribir, por el tipo de cuatro mil 
pesetas, en que ha sido tasada, y otro 
para los derechos de traspaso, por.el tipo 
de veinticinco mil pesetas, importe de 
su avalúo, y no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras ' partes de 
las expresadas 'cantidades fijadas como 
tipos. 

' S e g u n d a 

P a r a tomar parte en la venta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la .Caja Gene
ral de Depósitos, el diez por ciento en 

. efectivo de los aludidos tipos, sin cuyo 
requisito no serán adrhitidos. ' 

Tercera 

Podará hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta 

P o r lo que se refiere a los derechos de 
traspaso, se previene que el, adquirente 
habrá de contraer la obligación de per
manecer, en el local, -sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de úri año, y destinarle 
durante ese tiempo, por lo menos, a ne 
gocio de la misma clase que el que viem 
ejerciendo el deudor, y que la áprobaciói 
del remate o la adjudicación, en su caso 
quedarán .en suspenso hasta q u e t r a n s 
curra el término de treinta días, durant 
el cual puede, e l . arrendador ejercitar 1 
derecho, de tanteo conforme a la ley c 
Arrendamientos Urbanos . 

Q u i n t a -

El remate tendrá lugar en la Sala a 
diencia de este Juzgado, -sitó en la ea 
del General C a s t a ñ o s , número uno, pl£ 
ta baja, mano derecha, habiéndose '• 
ñalado para su celebración el día si1 

del próximo mes de agosto, a las 01 
y media de su mañana. 



MARTES' 21 D E J U L I O 

para su publicación en el BOLETÍN 
'ÁL de esta provincia, con la ante-
! de ochó días hábiles por lo menos 
¡fialado para la celebración de l a 
sta, se expide el presente en"< Ma-

a once de julio de mil novecientos. 
íenta y n u e v e . — E l Secretario, L i -
iado José T o r r e s . — E l Juez ,de pri-
a instancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—14.278) ;•. 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO • ' X 

j n virtud de providencia dictada con 
a fecha por el ¿eñor Juez de primera 

¡tancia número nueve, de/los de esta 
pital, en autos seguidos á instancia de 
,n Juan Díaz de Jove- y don Vicente 
alderón Pérez Cavada , representados 
jr el Procurador don Bienvenido Mo-

;no Rodríguez, contra d o n . L u i s A r e n 
ada de la Barrera, . sobre procedimiento 
umario hipotecario, en garant ía de dos 
mistamos, importantes las cantidades de 
loscientas cincuenta mil y ciento cin
cuenta mil pesetas,, respectivamente, y 
veinticinco mil y quince mil pesetas para, 
costas y gastos, se anuncia de nuevo por 
primera .vez" y término de veinte días , 
por haber sido declarada en quiebra, la 
anterior, la subasta de la finca hipote
cada y que se describe en la siguiente 
forma: _ .. . •/ • 

Una finca rústica al sitio de «Los 
Formones del R o y o del Almagrero», de' 
doscientas veinticinco hectá-reas treinta 
y siete áreas y veinte centiáreas, que 
linda: al Saliente, con la 1 ;veredil la d e 
Val tablado; Mediodía y Poniente, con' 
aguas que bajan de Valtablado^ y N o r T 

te, lleco. Inscrita en el R e g i s t r q . d e 'la 
•Propiedad de Cañete; al tomo, sexto, li
bro primero de Huélamo, folio ochenta 
y nueve, nncacnúmero veintiuno. 

Para cuya subasta se ha señalado el 
día veinte de agosto próximo, a las doce, 
de su mañana, en el local de. este Juz
gado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, bajo las .condiciones, 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera nue

va subasta la cantidad de -ciento setenta 
mil p e s e t a s , y no se admitirán posturas 
que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda , 
P a r a tomar parieren la subasta debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez' por 
dento ide! precio, por lo menos, s i n c u y o ' 
requisito no serán admitidos, "pudiendo 
hacerse el .remate a calidad d e ceder a 
un tercero. •. -

Tercera 
Los autos y la certificación del R e g í s , 

tro a que se refiere la reg la cuarta del 
artículo ciento (treinta y u n o ' d e ' la v i - ' 
gente ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en' Secretaría; que se entenderá 
que ,todo licitador acepta como bastan-" 
te la titulación, y que las c a r g a s o g r a 
vámenes anteriores y los preferentes,,; si 
los hubiere, al crédito del actor, c ó n t i - ( 

nuarán subsistentes, entendiéndose q u e ; 
el rematante los acepta v queda subro- ' 
gado en la responsabilidad-Be los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. , 

Y para su publicación con la antela
ción necesaria en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia expido y firmo el pré
sente, con él visto bueno deí señor Jluez, 
én Madrid, a nueve de julio de mil n o 
vecientos cincuenta y nuevé. j—El Secre
tario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . . . . '•. 

'(A.—14 .>77)' 

1-

J U Z G A D O N U M E R O 11 

•" EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número once,, en el proeey 
dimiénto sumario seguido al amparo de 
lo dispuesto en el articuló ciento treinta, 
y uno de lá ley Hipotecaria, a instancia 
de don José María Mendoza Guinea. cOhr 
tra don Jorge Márquez D í a z , se; anuncia 
dé nuevo la venta en pública subasta y 
por primera vez de la finca hipotecada-
en la escritura de préstamo base de di-" 
chos autos, que es la . s iguiente : 

U n a nave en Madrid, en la calle d e , 
Vir iátd, número cinco duplicado, hoy sie-, 
te, que mide una superficie de novecien
tos veinticuatro metros doce decímetros 
cuadrados, equivalentes a doce mil nove, 
cientos veintidós pies treinta y nueve 

décimas d e Qtro, también cuadrados. 
Adernás de, la nave existen oficinas y vi-, 
y ienda, habiéndose realizado en la finca 
obras de mejora, consistentes en la cons
trucción de una entreplanta'en todo su •. 
perímetro. L i n d a : p o r su frente, al S u r , 
con l a calle de Viriato, con las casas nú
meros tres y cinco dé la misma calle, 
propiedad, de don Alberto Mirando y don 
Cecilio Gómez, y con la casa número 
siete, hoy nueve, de la misma calle*- pro
piedad dé d o n Fél ix García; al Este , o 
derecha, entrando, con solar húmero' 
veinti trés.de la calle General Alvarez d e . 
C a s t r o , propio de don Julián Rosado C a 
s a d o , don José González Diéguez y don, 
Nicolás Moreno Andrés, y a T O é s t e ' ó i z 
quierda, con las casas números veintidós 
y veinticuatro provisional de la calle "de 
B r a v o Murillo, y al Norte o testero, con 
propiedad de los señores De Finat . , 

• E l ' r e m a t e tendrá .lugar en lá • S a l a ' 
de audiencia de este Juzgado, sito en l á . 
calle del\General Castaños, número u n o , 
el día dos de septiembre próximo, a las 
doce dé su mañana, previniéndose a los 
licitadores: 

Q u e la expresada finca sale a subasta 
por primera vez y por el tipo de cuatro
cientas mil pesetas, convenido al efecto 
en la escritura de préstamo base de los 
indicados autos, no admitiéndose postu
ras inferiores al indicado tipo. 

Q u e para tomar parte en el -reñíate 
deberán consignar previamente los licir 
tadores y en efectivo el diez por ciento 
de la indicada cantidad, sin cuyo requi
sito no podrán licitar. 

Q u e los autos y la certificación de l a 
reg la cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz-
g a d o i entendiéndose que todo rematante 
acepta como bastante la titulación apor
t a d a ; y ' ' 

Q u e las cargas o gravámenes y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito re
clamado en dicho procedimiento, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta,. y queda subro
g a d o en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción él pre
cio del remate. 

D a d o en Madrid, y para su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a siete de julio de mil, novecien

tos cincuenta y nueve.—^El Secretario, 
P . S . , Jesús B l a n c o . — E l Juez de prime
ra instancia (F i rmado) . 

(A.—14.282} 

- J U Z G A D O N U M E R O , M -

. EDICTO 

E n y i r t u d . d e providencia dictada eir 
el. día de hoy por este Juzgado de p r h 
m e r a instancia número once, en el juicio 
ejecutivo seguido a instancia de don Ju
l ián Estévez 'Lázaro, contra don A m a n 
do Rojo Rojo, en reclamación de canti
dad, se anuncia por «1 presente la venta 
e n pública subasta y por primera v e z . d e 
una máquina guillotina y otra para hacer 

r diversos cortes, rasadas en»cuarenta y 
siete mil pesetas. , ' "' 

El remate tendrá lugar en la S a l a a u 
diencia de este Juzgado, sito en la call« 
del General Castaños, número uao\ eí 

,día veintitrés de julio próximo, a las 
doce de su mañana,~previni'éndose a log 
l icitadores: 

Q u e las expresadas máquinas salen a 
subasta por primera vez y por el tipo 
de cuarenta y siete mil pesetas, en que. 
han sido tasadas, no admitiéndose pos-
tucas 'que no cubran las dos terceras par
tes de la indicada- cantidad. 

Q u e para tomar parte en el remat/a 
deberán consignar los licitadores • previa
mente y en efectivo el diez por ciento del 
tipo del remate y sin cuyo requisito no 
podrán licitar. 

Y que el depositario de Jas máquinas 
d é .que se trata es el propio deudor dop 
Amando Rojo Rojo , domiciliado en esta 
capital , calle del Piéz , número doce. 

D a d o en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintisiete de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—-El Secretario, por 
sucesión^ Jesús B l a n c o . — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado }. 

(A.—14.275) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO . 

E n virtud de lo acordado en providea-
ría de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del número 
trece, de los de esta capital, en autos 
ejecutiyoSv seguidos a instancia-de Manu-

52 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

de los iiustrísimos señores Diputados Visitadores del Establecimiento . > . 
y del Servicio, de ías obras de reparación del grupo motobomba de 
la calefacción de Quirófanos, en el Hospital Provincial, por un >total 
importe de 11.662,24 pesetas, que se abonará con cargo al concepto 
número 252 del Presupueste de Gastos de 1959; y autorizar al señor 
Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras ' 
por el sistema de .administración'. ; , . ; • ' < ' 

190. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de-la Corporación,, dictado a, propuesta de. la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto, previa conformidad - * .. 
de los iiustrísimos señores Diputados Visitadores del Establecimiento 
y del Servició, de las obra* dé instalación de oxígeno en los Parito
rios de los Servicios i :° y 2.0, en el. Instituto Provincial de Obste
tricia, por un total importe de 41.752,20 pesetas, que se abonará.con : 
cargo al concepto núm. 195 del'Presupuesto de Gastos de 1959; y 
autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servidos Industriales para 
realizar estas obras por el sistema'de administración, declarándolas 
de carácter .urgente. 

191. Quedar enterada de decreto del, excelentísimo ^señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de lá Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyectó, previa conformidad 
de los iiustrísimos señores Diputados Visitadores del Establecimiento 
y del Servicio, de las obras de reforma del proyector cinematográ
fico, en el Colegio de San Fernando, por un total importe de pe
setas 25.357,50, que se abonará con cargo al concepto núm. 286 del -

'Presupuesto, de Gastos de 1959; y autorizar al. señor Ingeniero Jefe 
de los Servicios Industriales para realizar estas obras por e l s i s t e m a 
de administración,! declarándolas de carácter urgente.. , 

192. " Quedar enterada-de decreto del excelentísimo sepor Pre
sidenta de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba; autorizar al señor .Ingeniero 
Director de Vías y Obras provinciales para que, por administración, " 
directa, proceda a los trabajos de apertura! de hoyos, plantación dé 
arboles y poda dé los .ya existentes, en las carreteras y caminos pró-

SKSIÓN DEL DIÁ 19 DE FEBRERO DE 1 9 5 9 \ 49 ' 

.cié la correspondiente subasta por un presupuesto de contrata de 

.512.187 pesetas. 

1'79- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
. sidenté de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 

Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilustrísimo señor Diputador Visitador del Servicio, de las obras 
de riego asfáltico superficial del camino vecinal desde Byitrago, 
por Villa vieja, San Mames, y Pinilla de Buitrago al kilómetro 9 de 
la c o T i a r c a l del Valle de Lozoya, p o r un total importe de 995-556,33 

: pesetas, que se abonará con cargo al concepto núm. 370 del Presu
puesto de Gastos de 1959; y que, previas las formalidades reglamen-
tarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presupuesto dfe 

. contrata de 937.265,75 pesetas.: 
180. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre

sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que sé aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilustrísimo señor Diputado Visitador del Servicio, de las obras 
de -reparación del firme del camino vecinal del kilómetro 42 de la 
general, de Castellón a Váldeíaguna, por un total importe de pese
tas 627.799,53, que se abonará con cargo al coricepto núm. 370 del 
Presupuesto de Gastos de 1959; y que, previas las formalidades re
glamentarias, se anuncie 1«. ebrrespondiente subasta por un presu-

> puesto de contrata de 603.653,40 pesetas. 1 . 
181. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre

sídeme de la Corporación, dictado a propuesta dé la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilustrísimo señor Diputado Visitador/ del Servicio, de las obras 
de repara don de la explanación" y afirmado del camino vecinal de 
Moralzarzal a Matalpino, desde el origen al perfil 61,158, por un total 
importe de 621.985,48 pesetas, que se.abonará con cargo ál concepto 
número 370 del Presupuesto de.Gastos de 1959; y que, previas las 

. formalidades reglamentarias, sfe anuncie la correspondiente subasta 
por un presupuesto de contrata d^ 615.153,46.pesetas. 

v B. O. P. 21-7-69 

http://Registrq.de
http://yirtud.de
http://vez.de


M A R T E S 2i D E J U L I O 

facturas Fenroplásticas, Sociedad Anó
nima;'' representada por el Procurador se
ñor Pardillo, contra R e a , S . L. , sobre 
p a g o de m i l doscientas cuarenta y una 
pesetas sesenta céntimos de principal, 
más gastos , intereses y costas, se anun. 
cia por medio del presente que el día^J 
dieciocho de agosto próximo, y" hora de 
las once, tendrá lugar en la Sala au
diencia dé este Juzgado, sito en la calle-
de! General Castaños, número uno, la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes muebles embargados como de 
la pertenencia dé la entidad demandada, 
consistentes én- tres estufas de rayos iri-
frárrojos, un aparato de radio transistor 
m a r t a «Espélet» y dos ollas exprés, dé 
cuatro y seis litros,, •respectivamente, sir
viendo de tipo a está primera subasta la 
cantidad de cinco mil setecientas pese
tas , en que tales - bienes han sido tasa
d o s ; advirtiéndose: 

Q u e no se admitirá postura que nO 
cubra las dos terceras partes del indi
cado t ipo; que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los que lo in
tenten, en la mesa del 'Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual o superior al diez por 
ciento del repetido tipo, y que los bienes 
que salen a subasta están depositados 
en poder de la propia entidad ejecutada, 
domiciliada en la- calle del Carmen, nú
mero veintiocho, donde podrán ser exa
minados por las persona^ q u e se intere
sen en la licitación. 

Y p a r a . s u publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, con l a antela
ción, de ocho días respecto de la fecha 
señalada para el remate, expido el pre
sente, con el visto bueno de Su Señoría, 
en Madrid, a nueve de-julio de mil no
vecientos cincuenta y n u e v e . — E l Secre
tario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Juez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 

• (A.—14,283) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 ' 

EDICTO 

P o r el présente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este j u z g a d o de 
primera instancia número dieciocho, de 
esta capital; en providencia dictada en 
el día de hoy, en autos ejecutivos pro
movidos por don Inocencio Fernández 

Arana., contra Suministros Industr ia les ' 
«Torésáó (propietario, don Luis Cora
minas M a ñ a d é ) , én reclamación de se
senta mil pesetas de principal, sus, inte
reses legales , gastos , y costas , sé anun
cia la venta jen pública subasta- por pri
mera v e z y tipo do tasación, los bienes 
embargados como, propiedad d e la enti
dad deudora, consistentes en: 

Una máquina sumadora, marca «Al
fil» ; ' úná máquina calculadora, marca 
«Minerva»; una máquina de . escribir, 
marca «Hispano' Ol ivett i»; diferentes 
muelas de esmeril, tornillos de banco, 
á c e iteras, destornilladores, bombillas, 
paquetes d e placas" d e soldadura, juego 
de llaves,, cajas d e g r a p a s de coser co
i-reas, cajas de tornillo d e acero de di
ferentes medidas, y ,9,162 k i logramos de 
.tornillos y tuercas d é diferentes tamaños, 
clases y medidas. 

Que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad d e . sesenta y seis mil qui
nientas cincuenta y ' o c h o pesetas. 

Para cuyo 'remate, que tendrá lugar 
eñ la Sa la audiencia de este Juzgado de 
primera-instancia número dieciocho, sito 
en la calle del General Castaños , núme
ro uno, sé ha señalado el día 'veintiuno 
de agosto próximo, ,a las once d e . su 
mañana; y se previene: ; 

Q u e servirá de t ipo p a r a esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran .las dos terce
ras partes de dicho t ipo. 

Q u e parlí tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en_ la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad 
igual , por ló menos, al diez por ciento 
del precio .de tasación, sin c u y o requisi
to no serán admitidos. 

Dichos "bienes se hallan depositados en 
poder de-don Juan Corominas Manadé;' 
en el establecimiento denominado «Su
ministros Industriales Toresa»^ sitó en la 
calle de Embajadores, número ciento 
cuarenta y cinco, de ésta capital. 

Y para su inserción én el BOLETÍN 
OFICIAL de está provincia, con ocho días 
de antelación por lo menos al señalado 
para la subasta, se e x p i d e 1 e l presente 
en Madrid, a once de julio d e mil' nove
cientos cincuenta y nueve.—-El Secreta
rio, P . S . , P . A l m á r c e g u i . — E l Juez de 

primera instancia, Pedro Martín de Hi
jas. 

(Á.—14.281) 

JUZGADO M U N I C I P A L 

O S U N A . 

EDICTO 

D o n Adelardo . del Castillo Hernández, 
Secretario del J u z g a d o municipal de 
Osuna (Sevi l la) . 
D o y fe: Que én el juiéíó verbal d e , 

faltas número trescientos setenta y ,tres, 
de .mi l novecientos cincuenta" y ochó, se
guido contra José Cardéñosa Ort iz , en 
virtud de lo acordado por lá Superior 
ridad en sumario núméro> cíente^ veinti
ocho, de mil novecientos cincuenta y-
cuatro, sobre hurto, sé ha dictado pro
videncia con fecha dé hoy, declarando 
firmé la sentencia recaída en dicho jui
cio, en la qué se acuerda dar vista al 
citado penado de la tasación de costas 
que se insertará después, practicada en 
dicho juicio, y bajo -el apercibimiento 
de que, caso de no hacerla efectiva, le 
parará el perjuicio a que nubiere lugar 
en derecho. - " _ -

Tasac ión de costas" 

Derechos arancelarios In favor del 
Estado, veinticuatro pesetas treinta y 
cinco céntimos. ' 

Honorarios de Peritos, ocho pesetas. 
Ejecución, T a s a judicial, Tar i fa i . a , 

artículo . 29, treinta pesetas." 1 • ' • -
Reintegros calculados, cincuenta pe

setas. 
Pólizas de Mutual idad, quince pese

tas. 
Tota l , ciento veintisiete pesetas trein

ta y cinco céntimos. 
Y- para que conste y sirva de notifi

cación y requerimiento en forma a di
cho, penado, y cumpliendo lo mandado 
por el señor Juez, expido el presente, 
para su publicación en los «Boletines 
Oficiales» de Madrid y Sevilla, en l a v i 
lla de Osuna, a trece de julio de mil 1 
novecientos cincuenta y n u e v e . — E l Se
cretario, P . H . ( F i r m a d o ) . . . 

(G. C — 2.936) (B—2.928) 
J L ~ _ • , • : 

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad Üé Madrid 

Solicitado, duplicado del resguardo d 
empeño de alhajas en ía Central 

> nume. 
ro 85.759, P ° r 4-5°o pesetas, f e c h a 

de diciembre de 1959, se anuncia será 
, expedido, anulándose el priínitivo, si du 

rante treinta días , desde hoy; no se pre." 
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 9. de julio de 1959.—p 0 r e l 

Interventor ( F i r m a d o ) . 

( A — 1 4 . 291 

-< -o<>o->-

Cájá dé Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo di 
empeño de alhajas en la Centra!, núme
ro 46.124, por 3.500 pesetas, fecha 5 <JC 

m a y o de 1958, sé anuncia" será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante trein-
t a días; desde hoy, no se presenta recia, 
marión en'contrario. 

Madrid, 20 d e jul io dé Ì959.—Por el 
Interventor (Firmado)' . 

(A.—14.290) 

HOTEL CARLOS V, S. A. 
Maestro' Vitoria, 5. Madrid 

Se pone en conocimiento de los seño
res proveedores del restaurante de este 
Hotel, que el contrato de explotación ds 
los servicios de restaurante celebrado por 
esta Empresa con don Rafael Giruv Ara-
cil ha quedado rescindido en virtud de! 
laudo de amigables componedores, por lo 
cual la Sociedad Anónima «Hotel Car. 
los V » no atenderá ningún pago por su
ministros realizados a dicho restaurante. 

Madrid, 16 de julio de 1959. 

,,. (A.—14.289) 
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182. Quedar enterada de decreto.del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado á propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilüstrísimo señor Diputado Visitador del Servicio, de las obras 
de reparación de la explanación y firme del camino vecinal desde 
él kilómetro 39 de la carrerera de San Martín .de Valdeiglesias hasta 
él kilómetro 3 de la de Aldea del Fresno, pasando, por Chapinería, 
por un total importe de 29^.412,20 pesetas, que se abonará con cargo 
al concepto núm. 370 del Presupuesto de Gastos dé 1959; y que, 
previas las formalidades reglamentarias, se anuncie la correspondien
te subasta por un presupuesto de contrata de 286.934,81 pesetas. 

183. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de lá Comisión de 
Obras Públicas, por él que se aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilüstrísimo señor Diputado Visitador del Servicio, de las obras 
de reparación con riego asfáltico superficial del firme del. camino 
de.Loechés a Velilla de San Antonio, por un total importe de pese
tas 372.156,92, qué. se abonará con cargo al concepto núm. 370 del. 
Presupuesto de Gastos dé 1959; y que, previas las formalidades re
glamentarias, sé anuncie la correspondiente subasta por un presu
puesto de contrata de 357.843,20 pesetas. , • 

t'84. Quedar enterada dé decreto del excelentísimo señor Pre
siden ¡e de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión' de 
Obras Públicas, por el que sé aprueba proyecto, previa conformidad 
del ilüstrísimo señor Diputado Visitador del ServiciOj de las obras 
de reparación del firme del camino vecinal del kilómetro 17 de la 
carretera de Sotillo de la Adrada a Cenicientos al límite de la pro-' 
vincia hacia Higueras de las Dueñas, por un-total importe de pese
tas 301.661,10, que se abonará con cargó ál concepto núm. 370 del 
Presupuesto de Gastos de 1959; y que^ previas las formalidades re
glamentarias, se anuncie i<.:. correspondiente subasta por un presu
puesto dé contrata de 290.058,75 pesetas. „ 

185.. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión de 
Obras Públicas, por el que se aprueba adjudicar definitivamente a 
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don Gustavo López González, en la cantidad: de 396.380,16 pesetas, 
là subasta para las obras de reparación con riego asfáltico superfi
cial del firme de los.kilómetros 10,180 aí 12,81:2 de la carretera de la 
Almudená a la de San Fernando a Mejorada del Campo a Velilla 
de San Antonio; y requerir a dicho señor para qué, érí el térrnino 
de di«z días, constituya la fianza definitiva-y aboné los gastos de la 

-, subasta. -
186. 'Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre 

sitíente de la-Corporación, dictado á propuesta de la Comisión d 
Obras Públicas,, por el que se aprueba adjudicar definitivamente 
don Gustavo ¡López González, eii la cantidad de 201.383,90 peseta: 
la subasta para las obras de reparación Ndel firme de los caminos c 
acceso a. Brúñete desde la carretera de Alcorcón a Plasencia y desi 
la comarcal núm. 600';'.y requerir a dicheseñor para que, en el tí 
mino, de diez días, constituya la fianza definitiva y abone los gast 
de la subasta. 

- 187. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor P 
., sídéníe de la Corporación, dictado a propuesta de la Comisión 

. Obras Públicas, por el que se aprueba liquidación de las obras 
impérmeabiíización de terrazas sobre la. Sala 30, saleta-y depend 
cías, en el Hospital Provincial, declarando a favor del contrat 
«Agromán, Empresa. Constructora, S . A.»j un saldo de 376.96 
pésetns. \ : -, 

:• ,188.,. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor 
sidente derla Corporación, dictado a propuesta de la Comisiói 
Obras Públicas, por el que se aprueba proyecto^ previa cpníorm 

V del ilüstrísimo . señor Diputado Visitador del Servició', 1 de, las c 
.de reforma del aparato elevador de. la nueva Casa Palacio, pe 
total importa' dé 22.961,49 pesetas, que se abonará con cargo al 

x cepto núm. 166 del Presupuesto de Gastos d é 1959; y • autori? 
• señor Ingeniero Jefe de. los Servicios' Industriales'para realizí 

tas obras por él, sistema de administración. 
189. Quedar enterada de decreto del excelentísimo seño 

sidente de la Corporación, dictado a propuesta de la Cornisi 
Obras Públicas, por él que se aprueba proyectó, previa confor 
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